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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 4 de fearero de 1969 porta que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencla del Tribunal
Supremo, dictada con techa 30 de novtemb1'e de 1968,
en el recurso contencws~dmtniatratwo tnterwesto
por don Antonio Vargas Guerrero.

EXCffio.. Sr.: En el recurso contencioso-admin1strativo seguido
en única. instancia ante la Sala QuInta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. dón Anton.l.o Vareas
Guerrero, quien postula por si tn1sm.o. y de otra. como d&
mandada. la Administración Pública, representada y deten~

dida por el Abogado del Estado, contra reaolue1ón del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 22 de agooto de Ul6'7. _ babeo:
pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 30 de nov1embre
de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso eontenc1o-.
so-administrativo interpuesto por don Antonio Varp,s Guerre
ro contra el Acuerdo de la Sala de OQbiemo del Consejo SU~

premo de Justicia M1litar de 22 de agosto de 1967. que denegó
al demandante el sefialam1ento de haber pasivo como Guardia
civil separado del servicio. Todo sin hacer espec1al oon<lena de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el .«Bo-.
letln Oficial del Estado. e Insertará en la <Colección Legl&o
lstiva», deíln1t1vamente Juzgando. 10 pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pUbll·
cándose el aludido fallo en el «Boletln OfIcial del Estado••
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artiCUlo 106 de
la Ley de lo contencloao-admlnlatratlvo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletln OfIcfaI del Estado> número 333l.

Lo que pOr le. presente orden ministerial digo a V. E. para
su conOC1llliento y efectos cons1gu1entes.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid. 4 de febrero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del COnsejo SUpremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que se dl3
pone ~l eumpJimiento de la sentencfa del Tribunal
Supremo dictada con f- Z5 d. 1IOtl/embre de 1968
en el recurso contencioso-admfnfBtrativo tnter1>Uesto
por don Domingo Vil« Carro 'JI otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contenci~adm1n1strat1voseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SUpremo.
entre partes. ,de una, como demandante. don Dtmingo Vila
Carro, dolia Julia Casares' Rodrlguez por si y en _010 de
la comunidad hereditaria de la que forma llllrte con SUS hijoa
dolia Maria Dolores, dolia Maria Teresa. dO!ia Mana Lulfa y
don Luis Gulliermo Latorre Casares, herencia del causante don
Luis Latorre Bethencourt, Teniente coronel que fué del Cuerpo
de Ingenieros de Anua.mento y. ConBtruoolón; don Mlgl¡el Mar
tlnez Casado. don Nicolás Robles Ladrón de Cegama, don Leo
nardo Larloa Aracama, don Rafael FernáncIeII Romas, don José
Vázquez 8arasola y don Manuel DIz Ma~ contra resolUcIo
nes del Ministerio del Ejército. se ba dietado sentencia con
fecha 2l) de noviembre de 1968, cuya parte d1spositiva es como
sigue:

W'allamos: Que debemos declarar y declaramos la tnadmi·
sibilielad de los presentes recursos acumulados, alegada por el
Abogado del Estado en lo referente a la reclamaeian por mus
circunstancial, interpuestos por don Domingo Vila Carro, dofla
Julia Casares Rodrlguez, por sI y en beneficio de la e<munldad
hereditaria de la que fonna parte con sus hijos dolia Mana
Dolores, dofia Maria Teresa, dofia Maria Lulsa y dou Luis
Gulllermo Latorre Casares. herencia del causante don Luis
Latorre Bet1lenconrt. Teniente C<rooe1 que rUé del Ouerpo de
Ingerderoa de Armamento y COnstrucción; don M1!/Ue1 Martl·
nez CaBado. don Nicolás Robles Ladrón de Qepma, don Leo
nardo Larioa Ar"""",a, don Rafael F'ernándeo: Romas, don José
VáZquez Sarasola y don Manuel Diz Mateas, contra las· reso
luclónes del Ministerio del Ejército sobre devengos por plus
circunstancial; y debemoa estimar y estlmamoa en parte ti!
recurso número 6.887 interpuesto por don Leonardo. Lanas Ara-.
cama contra resolue101les de 17 de junio y 21 de aeosto de 1961
por no ser conformes a derecho en 10 conoern1entea la gra
tificación por idiomas, anulándolas y dejándolas sin efectos en
cuanto a tal extremo. y en su lugar declaramos, el derecho de
di-eho recurrente a percibir las diferencias resultantes de la
indebida aplicación de la gratificación del ldkma inglés SObre
el sueJ.do de la Escala Gener8ll en vez de sobre el cotte8POll.
diente al Cuerpo a que per~enece de Ingenieros de Armamento

Y 'Construcción con la retroactividad de cinco silos que preso.
cribe el articulo 2l; de la Ley de I de Julio de 1911. contadoa
desde la fecha de su primera reclama.clón a la Administración
y que se oon.creta en el. cincuenta por ciento de 10 que por
dicho concepto percibió en el expresado periodo. debiendo ll
qUidarse todo en ejecución de sentet;lcia.condenando a la Ad-
mJn1stración alcumpl1m1ento de 10 expuesto; sin hacer especial
condena de costas.

Así pOr' esta nuestra sentencia,. que se pUbl1ca.rá en el cBo
letln Oficial del Estado. e Insertará en la <Colección Legis
lativalt. definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su v1rtUd. este Ministerio ha tenido a bien <Usponer se
cumpla. en SUB propios términos la referida sentencia. publi8

oándose el alUdIdo fallo en el «Boletln 0lIcIal del Estado>, todo
ello en cumpllm1ento de lo prevenido en el articulo 106 de la
Le,y.de lo contenc!OSO-admlnlstratlvo de 2'1 de diciembre de 1956
(d1oletln OfIcial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muel10a años.
MadrId. 4 de febrero de 1969.

MIElNENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este M1n18ter1o.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON de la Dirección General de Impues
tos Indirectos por la que se admite a tr4mlte la
solicitud d. Ccmvenio Naetcmal formulada por la
Agrupación de Equlpt)$ d. PrlmeTa Divlslón de la
Real Federación Española de Fútbol para la'extl<>
clón del Impuesto General sobre el Tr4flcO d. las
Empresas durante la tem_tula de 1968/1969.

Vista la 8011citud de Convenio. presentada por la Agrupa.clón
de Contribuyentes que se dirá, esta Dirección General de Im
puestos Indirectos, en uso de la fe.cultaddiscrec1onal que le
confiere el artlculo 11 de la Orden m1nlsterlal de 3 de mayo
de 1966, ha aeordado lo siguiente:

Prlmero.--se admite a trámlte'la solicitud para exacción. en
régimen de Convenio del ImPuesto que se _ formulada
por la Agrupeción que se menciona:

Impuesto: General sobre el Tráfico de las Empresas.

~
: 1!ll¡u1poo de PrImera División de la Real Fede-

ración ola de Plltbol.
. .o: Juan de Herrera, sin número (Instituto Nacional

de Edu_ón F!sIca), Madrid.
Aetl_: oompetlclones deportivas.
Amblto territorial del Convenio: Nacional.
PerIodo de vigencIa: Temporada deportiva de 1969/1969.

8egunoo-La propuesta de Convenio será elaborada, previoa
los estudios _. por una CamJslón mixta constituida
en la siguiente forme.:

Presidente: nustrlslmo seilor don Ramón Linares Martin de-.
Vocales representantes de la AdmIn_aclón:
Ponente: Don RIcardo Goytre Boza.
Titulares: Don José Gayá Blásquez, don Fernando Santaola

IIa de 1sa -. dou VI_te Torres López Y don ndefonso
Porras del corrat

Suplentes: Don Antonio Aparlclo. don Manuel Gll4'cIa Mar·
gallo, don José López Berenguer y don HermenegI1do Rodrlguez.

Vocales ..,,¡nesentantes de loa cont1'l~tes:
Titulares: Don santiago Bernalléu de Yeete dou NarcIsO deeam.-... Gulllerao, don Julio de MIguel Y~ de Bujan<1a,

don Rafael _ Gómez Y don Alfonso Usón San AgustIn.
SUD1eI\t.eo: Don Miguel otero Rodrlguez. dou Juan V_

yes, don José Luls Orbegooo Palzo1a, don Vloente Calderón
PéreZ-Cabada y dou Ricardo Rossón FernéndeZ.

Tercero.~ OO1nIsIón mixta se reunirá a convocatoria de
su Pre81dente. Y fonnulará la. propuesta de CoD.venio con los
extremos sefialadoe en el artIculo 14. 2). de 1.. Orden de 3 de
~ode1_.

Ouarto.-Los contribuyentes Integradoa en le. Agrupación .....
licitante q\JO no deseen fonnar parte del Convenlo harén cons
tar su renuncia en escrito dIrlgldo al Uust1'IsImo selior SUbdl.
rector General de Gestión Tributaria en esta DIrección Gen..
ral de Impuestos IndIrectos y presentando dentro de loa diez
disa hábiles siguientes al de inserción de este acuerdo en el
cBo1etln Oflcle.l del Estado».

Qulnto.-Los contribuyentes que en las condiciones adecua·
das para ser incluidos en Convenio ejerzan la actividad corres·
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pondlente a la AgrupaClÓll expresada y no figuren en el censo
presentado por ella podrán solicitar su inc1us16n en el mism.o.
en la forma y plazo indíead08 en el apa.rtftdoprocedente.

Lo que digo a V. S. para su conocuniento y efectos.
0108 gUarde a V. S. muchos añOs.
Madrfd. 1 de febrero de 1969.-El Director general. Manuel

Agullar.

sr. Subd1rector general de Gestión Tributaria.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Dvreáo por las que se hacen públicos los fallos que
se mencionan.

Deaoonocléndose el actual paradero de cion Fietro Diana.
don Gianpaolo Pu1itzer Finali, qUe parece ser reside en Tde.lte
<Italia), Via Rovetta. número 4; don 8alvatore Trombetta.
qUe parece ser, reside en Catanta <Italia>, Vía GiUBeppe Vesdl,
y don Ettore Fr'ancesco Viotti, domic1l1ad.o en Génova (ltalla),
PiBZza Brignole, 3;..B. así como Sociedad «Lloyd's Atrica Ltda,»,
de Monrovia (Libería), se les hace saber por el presente edicto
lo aigUient.:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del ctia
1 de febrero' de 1009. al conocer' del expediente número 54 de
1968, acordó el siguiente fallo;

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de roa:
yor cuantia, comprendida en el caso cuarto, articulo 11, de la
Ley de Contrabando, en cuanto a don Gianpaolo Pulitrer Fina.
11. e infracciones de menor cU8l1tia, compret)4idas en el oaso
cuarto. articulo. 11, de la misma Ley, en cuanto a don Ftetro
Diana y don Balvatore Trombetta..

2.0 Declarar responsables de las expresadas infracciones, en
concepto de autores" a don Oianpa.olo Pulltzer FinaU, don
Pietro Diana y don Salvatore Trombetta.

3.° Deoluar que en 108 responsables concurren las circuns
tanelas mod,1ftcat1vas de la responiab1l1dad s1guientes; Atenuan
te terefta del att1culo 17 de la Ley dé Contrabando. en cuanto
a. <ton 8alvatore Trombetta, y fin etreunstanciu modificativas,
en cuanto a los otros dOlS autores.

4.0 Imponer las multas sigUientes:

Pesetas

A don Gianpaolo Pulitzer Finali ,........ S.l39.966
Al mismo, como valor del tabaco que no fué apre-

hendido 668_
Total 3.t1Q8.044

mento de Procedimiento para las reclamaCiones económico
adminiatrativas. de ~de noviembre de 1959.

Oviedo, 3 de febrero de l009.--El SecretariO.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente.--&n-E.

De9conociéndose el actual paradero de don Bruno Montí.
que parece ser que ,reside en Mestre-Venecia (Italia), y de
don Alfredo De Gregori, donliciliado en Camogli-Génova (Ita
lia), calle L. Bozzo. 16/13. se les hace saber por el presente
edicto 10 s1gu1ente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del d1a.
1 de 1'ebrero de 1969, al conocer del expediente número 56 de
1968:, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida la infracción de contrabando de ma
yor. cuant1a.. comprendida en .el caso cuarto. articulo 11, de la
Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción. en con
cepto de autor, a don Bruno Monti

3.0 • Declarar que en el responsable no concurren circuns
tancias modificativas de la respOnsabilidad.

4.0 ImPoner a don Bruno Monti la multa de 1.262.766 pe
setas, y como valor del tabaco .que nó fué aprehendido, 268.678
peset.... Total. 1.~1.464 peset....

5.0 Declarar responsable subsidiaria del total de la multa
~mpuesta.adon Bruno :Menti a la Sociedad «Lloyd'sAfricaLt4.».
de .Monrovia (Liberta), 8rnladora del. buque «Freeport», en
donde se efectuó el descubrimiento y en donde el sancionado
prestaba sus servicios como· Capitán de dicho barco (arUculo 21.
""artado 3)

6.0 Absolver a don Alfredo De Gregori. actual Capitán del
buque «Freeport».

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente .en efectivo en .esta· Delegación de Hacienda en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notiflcaci6n. y contra dicho fallo se puede inter
pOner recurso. de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando .. el plazo de q~ince días, a partir de la publicación
de esta noti!lcación; signtilcando· que la interposición del re
curso .no suspende la ejecución del fallo y que en caso de
insolvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de Privac1ón d.e libertad. a ra.z6nde un día de prisión por
cada 102 pesetas de multa no satisfecha y dentro de 108 limites
de duración máXima sefialadoB en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los· articulos 89 y 92 del Regla
mento de PrOCedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 2t1 de noviembre de 1959.

Oviedo. 3 de febrero de 1969.-El 5ecretario.-Visto bueno:
El Delegado de Haclende. Prellidente.-602-E.

A don Pietro Diana . . .
Al mismo. como valor del tabaco que no fué apre-

hen<l1do .

Total .

2'1.149

10_

3'1.204 DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hl<lrául/oos 1'!'" "' que se Mee pÚblica la autonoa
ción concedida a la Comunidad «Unión Aguas de
aarafia» vara ejecutar labores de alumbramiento
ele aguas subterráneas en monte de propios del
Ayuntamiento de Gara!ia (TeneriteJ.

La Comunidad «Unión Aguas de Garafia» ha solicitado auto
r_ón para ejecutar labores de alumbramiento de aguas aub
terrá.neaB en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento
de O&ra!!a, y ..te _lo. de oonJ:ormldad oon el acuerdo
aprobado en Consejo de· Ministros de fecha 20 de diciembre
de 1968 ha resuelto: .

AutoriZar a 1& 00mun1dad «Unión Aguas de Garafla» para
ejecuta.. 1_ de &lumllramlento de agua» aubterránetlo en
terreI10e de monte de propiOl! del Ayuntamiento de Garafi&
(ls1a de La Palma, santa Crub de Tenerl!el. mediante une. g...
lerie. emboquUl&da en el barranco de «Los Hombres» a la cota
1.100 metros sobre el nivel del mar; y que constará de dos &11
n_ suoeslv.... de 1... euaJeo, la primera tendrá 500 metros
de 1000000tnd, y la segunda. 2.000 metros. siendo .us rumbos
re!er1doe al norte magnétloo, de 244,50 y 203.2; grados centool
males. reepect1vamente,con sujeción. a las siguientes eondl
clones:

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don ~ngoMéndez. en Santa Cruz
de TenerUe, y 16 de Junio de 1960, oon un presupue.to de ejee_ material de 1.361_.32 ~t.... en tanto no se opooga
a las presentes autor1zac16n y cond1c1ones, quedando a.utor1Zado

6.902

3.451

10.3S3

A don Salvatore Trombetta .
Al miIIDo. oomo valor del tabaco que no tué apren-

!rendido . .---
Total .

5.0 Declarar responsables subsidiarios del. totaJ de las mUltas
imPUeitas a don Gla.npaoJo Pulitzer l"lnall. a don Pletro Dtana
Y don salvatore Trombetta. a la llociede<l cL101'l'. Afriea Ltd.•,
de Momovla (Liberla) , armadora del~ ~., en
donde .. efectuó el d""""~nto. y en d<iInde 100 "lW'!ona4""
prt!lltaban llUÍl servici"" como Cllipltane. de <I1cllo barco (artlou
lo 21, apartado 3).

6.0 Absolver a don Ettore Francesco Viotti. actual Capitán
del buque eGreenporb.

El imPorte· de la multa impuesta ha de ser in¡reudo pre-
ciBtmente en OIfectlvo en esta Delegación de Haclenda en el
plaZo de qnlnao di.... a oontar de la techa en que .. PUblIQue
la presente not1f1cac16n, y contra diCho fallo se puede lntier
pOQef recurso de alzada ante el Tribunal, Superior de Contra
bando en el plezo de quinao <11.... .. partir. de 1& Jlubllcfoeión
de esta noti1ICllOión; slgnificando que la in_ del re
curso no lUlIPellde la ejecución del fallo y que en caso de
insolvencia .. exigirá el cnmp_to de la pena oubll_
de ¡¡r!.vBclón de libertad, a razón de un ella de Pr!II6n _
elida 102 peoetao de multa no aa__ y dentro de lO!! limltee
de duradón máxima sefialados en el cuo 24 4. 1& Ley.

Lo que .. llublioa en el dloJetln 0Il0l8l del _', en cum
Plimiento de lo djspueeto en 1.,. artlcu1.,. 89 Y 92 del Beel'"


